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X. Modelo de proposición: El recogido en el Anexo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

XI. Los gastos de este anuncio así como los de prensa, serán por cuenta del 
adjudicatario, con un máximo de 1.500 euros.

Melilla, 15 de julio de 2016. 
El Presidente del Consejo de Admón. de EMVISMESA, 
hassan Driss Bouyemaa


